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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndépendencia"

RESOTU§|ÓN pE ALCALDíA N" 166-2021:MqU-ALC.

Contamana,24 de Mayo de 2021

VISTOS:

El Expediente N" 204A, de fecha 24 de setiembre de 2020, lnforme Técnico N" 042-
20ZI--MPU-GIDUR-SGDUOTyC-MAVL, de Fecha 13 cje ivlayo ae 7i:71, Carta N" ü38-
2021-MPU-G[DUR-SGDUOTC, de fecha 17 de Mayo de 2027, emitido por el Sub

Gerente de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro, conteniendo el

acervo documentario relacionado con el otorgamiento de Licencia de Edificación,
peticionada por la Administrada Señora Teresa Urquia Quio; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política
del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"
2768A, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 27972,|as-'Municipalidades Provinciales y Distritales son los

nos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administratiya en
os asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le
otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Expediente N" 2A4A, de fecha 24 de Setiembre de 2020, la administrada
Señora Teresa Urquia Quio, acuden a la municipalidad Provincial de Ucayali-
Contamana, solicitando Licencia de Edificación para vivienda unifamiliar, Modalidad A,
sobre el Lote cie Terreno Urbano, en la Av. Petro Perú Mz. 94, Lt. 3.7, ll Etapa del Centro
Poblado Área Urbano de esta ciudad de Contamana, incita en la Partida N" P12056895

del Registro de Propiedad lnmueble Loreto- SUNARP.

Que, de la Memoria Descriptiva se desprende que el proyecto a ejecutar se encuentra
localizado en Contamana (Av. Petro Perú Mz. 94, Lt. 17i de propiedad cie la Señora
Teresa Urquia Quio, y que la elaboración de los Planos se ha desarrollado respetando
la normatividad dispuesto por el Registro nacional de edificaciones, y que el proyecto a

edificar de un {01) piso, presenta las siguientes características: 0L vereda, sala,
comedor, cocina, (03) dormitorios, servicios higiénicos, área de circulación, escalera y
sala de estudio.

Que, la sub Gerencia Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro de la

MPU-Contamana, emite el lnforme Técnico N' 042-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTyC-
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Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLlrqoN pE ALCATDíA N' 166-2q21-MpU-ALq.

Contamana,24 de Mayo de 2021.

MAVL, precisan entre otra cosa: {...) que la revisión de los planos y metrados y de la
lnspección Técnica realizadas se desprende que los mismos se encuentra conforme lo
exige ei Regiamento Nacionai de Ecjificación (.,.), y que ei expeciiente cumpie con ias
condiciones e lnforme Técnico requerido, para proseguir con el trámite de
otorgamiento de Licencia de Construcción concordante con el Artículo 10" de la Ley N"
29090.

Que, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones - Ley N' 29090,
estabiece ia reguiación iurícjica cie los proceclimientos acjministrativos para ia
obtención de las licencias de habilitación urbana y de edificaciones, asimismo el
Artículo 10", establecen las modalidades de aprobación numeral 1) Modalidad A:
Aprobación automática con firma de profesionales "para la obtención de las licencias
de habilitación o de edificación, establecen las modalidades para la obtención de las
soiicitar una iicencia cie habiiitación o de eciificación, como tambien estabiece ios
requisitos para solicitar una licencia de edificación".

La licencia de construcción es la autorización que otorgan las Municipalidades, en el
ámbito de su jurisdicción, para la ejecución de obras de construcción.- Están obligados
a obtener licencia de construcción, todas las Personas Naturales o iurídicas, inciuyendo
organismos del 

.§ector 
Público que vayan a ejecutar Obras de Edificación,

Remodelación, Demolición y Cercado.

Que, el Artículo 90" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece
que ia "La construcción, reconstrucción, ampiiación, modificación o reforma cie

cualquier inmueble, se sujeta al cumplimiento de los requisitos que establezcan la Ley,
el Reglamento Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamentos sobre
seguridad de Defensa Civil, y otros organismos que correspondan, para garantizar la
salubridad y estética de la edificación; asimismo deben tenerse en cuenta los estudios
de impacto ambiental, conforme a iey".

Que, por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20", Inciso 6) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972; y contaildo ccn las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Administración Tributaria,
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLUCTÓN DE ALCATDíA N' 166-202I.-MpU-AIC.

Contamana,24 de Mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíqULO PRIMERO.- OTORGAR, la Licencia de Edificación a favor de la ciudadana
Señora TERESA URQUIA QUIO, para la edificación de infraestructura bajo ia modalidad
'?" destinada a Vivienda unifamiliar, en el predio ubicado en Av. Petro Perú M2.94, Lt.

17, ll Etapa del Centro Poblado Área Urbano de esta ciudad de Contamana, cuyo
dominio come inscrito en la Partida N" P12056895 del Registro de Propiedad lnmueble
LOrEtO. SUNARP.

ARTíCULO SEGUNDO"- OTORGAR, un plazo de 03 años para la ejecución de la vivienda
familiar, el rnismo que corre a part¡r del otorgamiento de la Licencia de Edificacién,
disponiéndose además que se debe obligatoriamente colocar la presente Resolución y

la Licencia de edificación, en un lugar visible y dar cuenta oportuna por escrito sobre la

cuiminación de ia obra a ia Comuna Provinciai de Ucayali- Contamana.

ARTíCULO TERCE&q.- ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano
a través de la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro,
así como, a la Gerencia de Administración Tributaria, el cumplimiento de la presente

Resolución"

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocirniento y fines de pertinentes.

REGísTRESE, COMUNíQuTST, Y ARCHíVESE.

Distrlbución
Arc
GM
GAF

GAT

CIDU¡
OAL

lnt.ré9ado

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto


